
 

 
 

 

 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

 

A nuestros grupos de interés:  

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas es la preparación y la publicación anual de una Comunicación 
sobre el Progreso (COP) que incluya una declaración de apoyo continuo al Pacto 
Mundial, una descripción de acciones prácticas en relación con los diez principios 
del Pacto Mundial, y una medición de los resultados actuales o esperados.  

 

Para poder dar cumplimiento a todo lo anterior, solicitamos a Pacto Mundial una 
prórroga en el plazo establecido (30 de abril de 2022), debido a un rezago en los 
tiempos de revisión por parte del auditor externo. Asimismo, hacemos de su 
conocimiento que la fecha estimada para la publicación de nuestro informe COP 
será el 30 de mayo de 2022 y estará publicado en www.grupoherdez.com.mx. 

 

 

 Atentamente, 

 
Andrea Amozurrutia Casillas  

Directora de Finanzas y Sustentabilidad 


